RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004116, Ent. N° 3638/14)
VISTO: que la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) ha remitido el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal ha considerado dicho balance al emitir opinión en oportunidad del Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central por el Ejercicio 2012 (Carpeta 2013-17-1-0004008);

2) que en esta oportunidad se ha realizado una evaluación de algunos aspectos relativos al control interno relacionado con el área financiera;

3) que el examen practicado fue realizado de acuerdo a los Principios fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe a la Administración, las cuales están suficientemente probadas y documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República y el Artículo 94 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe a la Administración que se adjunta;

2) Comunicar al Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de 

    Educación Pública y al Contador Delegado en la ANEP; y
3) Dar  cuenta a la Asamblea General.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas actuando en el marco de sus atribuciones constitucionales y legales ha efectuado una auditoria en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), a efectos de evaluar algunos aspectos relativos al sistema de Control Interno implementado en el Organismo y aspectos legales vinculados al mismo durante el Ejercicio 2012.-

Los objetivos de la auditoria efectuada son los siguientes: 

1. Evaluar y examinar el cumplimiento de disposiciones legales.

Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado por la ANEP   a efectos de verificar cuál es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo.

2. Evaluación del sistema del control interno en determinadas áreas de las distintas Unidades Ejecutoras de la ANEP.

Los aspectos más relevantes de la evaluación realizada son los siguientes:

1. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

1.1 Devoluciones a la Contaduría General de la Nación

Se constató que en el Consejo de Educación Secundaria (CES) al 31/05/2013 existían fondos pendientes de devolución del Ejercicio 2012 por un total de $630.771 del crédito ejecutado en Servicios Personales.

1.2 Partidas conciliatorias pendientes de regularización 

Se observaron partidas conciliatorias referentes a “Créditos solo contabilizados por Banco” que se han mantenido a lo largo de todo el ejercicio 2012, de acuerdo al siguiente detalle:

1) Cuenta Corriente BROU Nº 152/3418-6

	Nº DOC
	CONCEPTO
	IMPORTE

	16737237
	Cheque 24hrs
	$    295.883

	S/N
	Transf. admin.. Cta.
	$      51.716


2) Cuenta Corriente BROU Nº 152/2906-2

	Nº DOC
	CONCEPTO
	IMPORTE

	S/N
	Transf.Fin Caja
	$     89.262

	53000239
	Deposito
	$     14.339

	S/N
	Transf.Fin Caja
	$       4.832

	19000383
	Deposito
	$     13.018

	S/N
	Transf.Fin Caja
	$       1.153

	04000237
	Deposito
	$     76.700


3) Cuenta Corriente BROU Nº152/2913-4

	Nº DOC
	CONCEPTO
	IMPORTE

	1
	Transf.Multiple
	$    21.778

	S/N
	Transf. Admin. Cta
	$           40

	S/N
	Transf. Admin. Cta
	$      6.433

	S/N
	Transf.Fin.Cheque
	$      9.596

	S/N
	Transf.Fin.Cheque
	$      3.640


4) Cuenta Corriente BROU Nº 152/2914-2

	Nº DOC
	CONCEPTO
	IMPORTE

	422600
	Transf.Fin.Cheque
	$   10.000


Las partidas conciliatorias descriptas obedecen a depósitos en los cuales no existe referencia al número de documento que permita identificar el origen de los fondos. Si bien estos saldos fueron ajustados en los Registros Contables que lleva el Consejo Directivo Central de sus cuentas bancarias en el mes de Diciembre 2012, se continuó remitiendo al BROU notas solicitándole los datos que permitan identificar el origen de los fondos, pero a la fecha del presente informe no se ha obtenido una respuesta satisfactoria. 

(Ver Recomendación 3.2.1)

1.3 Realización de gastos no previstos en la reglamentación vigente de las Cajas Chicas  en el Consejo Directivo Central 

En base a una muestra seleccionada de rendiciones de cuentas de cajas chicas, se identificaron gastos que no cumplen con lo establecido en el Reglamento Interno aprobado por el Consejo Directivo Central, en lo que respecta a la compra de material de oficina e insumos de computación y su fundamento. La compra de este tipo de artículos requiere la presentación de una constancia que avale la no existencia de los mismos en el stock de proveeduría, dicha constancia se encontraba ausente en la mayoría de las rendiciones revisadas.

Asimismo, se constató la adquisición de artículos no contemplados en la reglamentación vigente por considerarse artículos para la higiene personal. 

En lo que respecta a la compra de “Alimento para personas”, autorizado mediante el ítem 5 del Reglamento de Cajas Chicas vigente, este señala que podrán adquirirse los alimentos “…siempre y cuando las dependencias mantengan reuniones o  jornadas de trabajo y/o reciban autoridades (no consumo personal). Las adquisiciones de estos productos por parte de los distintos Servicios de la ANEP son reiteradas, por lo que a efectos de poder corroborar el fundamento para su compra, se entiende correspondería que el Servicio confeccione una constancia escrita detallando cual fue la reunión o jornada que justificó la compra, la fecha y lugar donde la misma fue celebrada y la cantidad de personas que participaron.  

Por último, se constató un comprobante de gastos por un valor de $ 1.000, el cual no presentaba detalle alguno sobre los bienes adquiridos. El comprobante indica la adquisición de “Gastos en Papelería”,   sin identificar los artículos comprados ni su cantidad.

Si bien la cuantía de los gastos no es material, hay gastos y procedimientos que no se ajustan a la reglamentación de Cajas Chicas vigente para el ejercicio sujeto a análisis.

(Ver Recomendación 3.2.2)

1.4   Entrega de “Recibos   de   Garantía”   prenumerados,   en los cuales se especifique claramente la naturaleza de la garantía recibida por concepto de Depósito de Garantía y el número de la Licitación a la que se afecta, así como el importe y el vencimiento. 

No   se   han   utilizado   durante   el   ejercicio   2012   “Recibos   de   Garantía” prenumerados, pero a partir del 02/01/2013 se comenzó a contar con ellos.

(Ver Recomendación 3.2.3)

1.5 Expedientes de Compras Directas y Licitaciones Abreviadas 

Se realizó el análisis de Expedientes de Compras Directas y Licitaciones Abreviadas en base a una muestra seleccionada en el Consejo Directivo Central  y Consejo de Formación en Educación y se efectuaron las siguientes constataciones:

- Aún siguen habiendo hojas de Fax sin su copia correspondiente;

- Error en el foliado de Expedientes, no se respeta el orden cronológico;

- Remitos donde no se aclara si corresponde a Licitación o su posterior ampliación.

(Ver Recomendación 3.2.4)

1.6  Control   de   la   División  Hacienda   del  Consejo   de  Educación   Inicial  y Primaria, sobre los Centros Departamentales de dicho Consejo.

Los Centros Departamentales están a cargo de los respectivos Directores y son controlados por la División Hacienda de dicho Consejo a través de inspecciones periódicas. Durante el ejercicio objeto de análisis, se realizaron inspecciones con mayor frecuencia en relación a ejercicios anteriores. En el transcurso del ejercicio 2012 se efectuaron catorce inspecciones en distintos departamentos del interior del país. 

Según lo informado por el Inspector de Tesorerías Departamentales y corroborado por esta Auditoría, se han constatado, al igual que en ejercicios anteriores, deficiencias administrativas y contables, a saber: la omisión de presentación de informes a División Hacienda Montevideo por la falta de visitas a escuelas que dependen de cada Centro Departamental, comprobantes de gastos de fondo permanente sin conformar en algunos Centros Departamentales inspeccionados y atraso en la actualización de Libros de Caja.

(Ver Recomendación 3.2.5)

2.  INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES

2.1 Artículo 94 del TOCAF (Del Registro de las Operaciones) y Artículo 32 de   la   Ordenanza   Nº   81   de   este   Tribunal   del   17/12/2012   (Plazo   de Presentación de los Estados Contables)

La Ordenanza Nº 81 en su artículo 1º define a las Unidades Contables del sector público y reconoce entre ellas a la ANEP, las que están obligadas a elaborar los Estados Contables dentro de los noventa días siguientes al cierre de ejercicio. Al igual que en ejercicios anteriores, la ANEP no presenta los Estados Contables establecidos en la referida Ordenanza.

(Ver Recomendación 3.1.1)

2.2 Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza Nº29 del Tribunal de Cuentas en lo que respecta a la periodicidad de los arqueos de fondos y valores.

Así como en ejercicios anteriores, en el ejercicio 2012, se constató que los arqueos de fondos y valores realizados en las respectivas tesorerías  fueron: 

11 en el Consejo Directivo Central, 4 en Consejo de Educación Inicial y Primaria, 6 en el Consejo de Educación Secundaria y 12 en el Consejo de Educación Técnico   Profesional, por lo que solamente este último dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 119 del TOCAF y la Ordenanza 29 de este Tribunal.

Las Tesorerías de los Consejos manejan en todos los casos importantes sumas de dinero en efectivo o equivalentes, por lo que además se deberían efectuar arqueos sorpresivos.

(Ver Recomendación 3.2.6)

2.3 Artículo 84 del TOCAF inventario de Bienes Muebles e Inmuebles

Se constató que si bien cuentan con un sistema de inventario, el mismo presenta problemas a la hora de valuar los bienes. Actualmente, existe un grupo de trabajo abocado a implementar el desarrollo de un software sencillo y adecuado que unifique y ordene toda la información referente a la solicitud de un bien, su adquisición, almacenamiento, distribución y envío al destinatario final, posibilitando tener un inventario general de los bienes muebles con un criterio que se adecue a la tecnología actual. 

(Ver Recomendación 3.2.7)

2.4 Artículo 5 del TOCAF y artículo 36 de la Ley Nº 17.296. 

En el caso del Consejo de Educación Técnico Profesional, se constató que durante el ejercicio 2012 se recibieron tres donaciones y ninguna de ellas fue depositada   en   la   Cuenta   Única   Nacional   dentro   de   los   plazos   legales establecidos.

	Fecha de recepción
	Fecha depósito CUN
	Importe

	04/05/5012
	03/07/2013
	U$S   2.090

	04/05/2012
	03/07/2013
	U$S   2.090

	26/12/2012
	03/07/2012
	$      47.000


En lo que respecta al Consejo de Educación Inicial y Primaria,  los ingresos recibidos por concepto de Donaciones y Legados,  a diferencia de años anteriores, fueron depositados en Cuenta Corriente del MEF que se destinó a tales efectos a  partir  de   la Ley de Rendición de Cuentas Nº 18.834, posteriormente a su depósito en dicha cuenta, los fondos fueron transferidos a la Tesorería Central del CEIP para ser entregados a las escuelas beneficiarias en un plazo no mayor a 15 días hábiles.

(Ver Recomendación 3.2.8)

2.5 Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas referente a las Rendiciones de Cuentas ante la Contaduría General de la Nación

El Consejo de Educación Técnico Profesional, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, el Consejo de Formación en Educación y el Consejo Directivo Central  no cumplieron con el plazo legal de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores según lo establecido en el artículo 132 del TOCAF, para la presentación de las rendiciones de cuentas ante la Contaduría General de la Nación.

(Ver Recomendación 3.2.9)

3. RECOMENDACIONES 

Con   el   objetivo   de   corregir   las   debilidades   constatadas   se   realizan   las siguientes recomendaciones, las cuales se clasifican en Recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y Recomendaciones del Ejercicio.

3.1  Recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores

3.1.1  Contabilidad Patrimonial.

Presentar los Estados Contables de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

3.1.2 Donaciones del  Consejo de Educación Inicial y Primaria

Realizar por parte de la División Hacienda de este Consejo, las gestiones necesarias a los efectos de que las escuelas rindan en tiempo y forma los fondos que perciben por concepto de Donaciones al amparo del Art. 462 de la Ley 16.226.

3.1.3 Base de Datos del Departamento docente del Consejo de Educación Secundaria

Implementar el nuevo Sistema de Sueldos y tener presente la Resolución adoptada por este Tribunal, en sesión de fecha 18 de Setiembre de 2013 (E.E. Nº 2013-17-1-0005158, E.i. Nº 543/13)  

3.1.4 Actualización de Base de Datos de Funcionarios

Efectuar las acciones necesarias para la toma de decisiones de los diferentes sectores del organismo para que, actuando de forma conjunta, se logre corregir la debilidad detectada. Se constató que el CODICEN, si bien cuenta con un sistema de gestión humana con calidad de datos y un correcto intercambio con la gerencia de gestión financiera, surgen diferencias entre las bases de datos que son analizadas. La Dirección de RRHH expresó que si bien persistieron las diferencias durante el ejercicio 2012 “…se están realizando cruzamientos de datos con el objetivo de obtener datos únicos de los funcionarios compartiendo información. Se están realizando reuniones con hacienda con la meta en primera instancia de tener la misma información, y en segunda instancia lograr que cada oficina registre y mantenga los datos correspondientes a su función, sin duplicación”.

3.1.5 Comisiones de Fomento

Gestionar la obtención de Personería Jurídica de las Comisiones de Fomento correspondientes.
3.1.6 Cantinas del Consejo de Educación Secundaria

Cumplir con lo establecido en los Artículos 4 y 5 del TOCAF, en relación a los fondos recaudados por concepto de alquileres de cantinas liceales.

3.1.7 Depósito de los fondos provenientes de garantías.

Realizar las gestiones correspondientes para dar cumplimiento al depósito de fondos de garantías por licitaciones en trámite en cuentas del BROU abiertas exclusivamente para tales fines.

3.1.8 Comunicación de altas y bajas al Banco de Previsión Social

Implementar procedimientos internos que se ajusten a las distintas situaciones que causan los atrasos en la comunicación de altas y bajas de funcionarios del organismo al BPS, con el objetivo de cumplir con los plazos legales.

3.1.9   Garantías   vencidas   en   poder   del   Departamento   de   Tesorería  del Consejo Directivo Central

Realizar las gestiones necesarias para gestionar el destino de las garantías vencidas por licitaciones culminadas.

3.1.10   Contadurías  Departamentales  del   Consejo  de   Educación   Inicial   y Primaria.

Realizar las gestiones pertinentes para que las Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria cuenten con un profesional universitario egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración o con título revalidado ante la misma como lo expresa el artículo 153 del TOCAF, situación que ha sido constatada en las inspecciones realizadas por la División Hacienda del mismo Organismo pero que aún no se han tomado las medidas correctivas correspondientes.

3.1.11   Registro   auxiliar   de   Garantías   de   licitaciones   en   el   Consejo Directivo Central

Continuar con el registro auxiliar emitido en el ejercicio anterior hasta lograr la concordancia con las garantías vigentes con el objetivo de lograr una integridad exacta en los próximos ejercicios. 

La División Hacienda del Consejo Directivo Central, comenzó a elaborar desde el ejercicio 2011 un registro auxiliar que refleja la integridad de las garantías por licitaciones en poder del Departamento de Tesorería pero el mismo aún no incluye la totalidad de las garantías ya que corresponden a las pólizas desde el ejercicio 2008 hasta 2013.

3.2  Recomendaciones del Ejercicio

3.2.1   Partidas   conciliatorias   pendientes   de   regularización   en   Consejo Directivo Central.

Insistir con los procedimientos instrumentados que permitan contabilizar de manera exacta las partidas conciliatorias pendientes del ejercicio 2012 y continuar con las gestiones practicadas al respecto para la contabilización de la información de manera exacta y oportuna de futuras partidas sin identificar.
3.2.2  Gastos   efectuados   con   cargo   a   las   Cajas   Chicas   del   Consejo Directivo Central

Controlar que los gastos se ajusten a lo establecido en el reglamento interno aprobado por el Consejo Directivo Central en Acta Nº3, Resolución Nº 26 de fecha 7 de febrero de 2008, aún vigente para el ejercicio 2012. 

3.2.3 Realizar la devolución de las garantías recibidas contra la entrega del original del “Recibo de Garantía” enumerado correlativamente.

Esta constatación no ha sido cumplida durante el ejercicio de análisis, sin embargo para el Ejercicio 2013 se empezó a aplicar un nuevo programa que enumera automáticamente los referidos comprobantes.

3.2.4 Expedientes de Compras Directas y Licitaciones Abreviadas 

Cumplir con los requisitos formales y normativos vigentes en lo que respecta a los expedientes de Compras Directas y Licitaciones Abreviadas.

3.2.5 Contadurías Departamentales del Consejo de Educación Inicial y Primaria 

Continuar con las inspecciones para los siguientes ejercicios, con el objetivo de minimizar las debilidades constatadas en las Contadurías ya inspeccionadas y lograr identificar posibles riesgos en otras dependencias, así como el control del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en actuaciones anteriores.

3.2.6 Arqueos de fondos y valores

Efectuar los arqueos mensuales obligatorios con el objetivo de minimizar los riesgos asociados en el manejo de fondos y valores y prevenir posibles irregularidades, asi como instrumentar la realización de arqueos sorpresivos.

3.2.7 Inventario de bienes artículo 84 TOCAF

Realizar inventarios actualizados y valuados de la totalidad de los Bienes de Uso, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 84 del TOCAF.

3.2.8 Depósito de los Fondos de Libre Disponibilidad 

Cumplir con los plazos establecidos para el depósito de fondos por concepto de Donaciones y legados en la CUN, según lo establecido en el Artículo 5 del TOCAF y el Artículo 36 de la Ley Nº 17.296.

3.2.9 Rendiciones de Cuentas a la Contaduría General de la Nación.

Cumplir con el plazo legal de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores establecido en el artículo 132 del TOCAF, para la presentación de las rendiciones de cuentas ante la Contaduría General de la Nación. Se recomienda la realización de procedimientos internos necesarios para cumplir con los plazos de rendición establecidos.
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